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Solemos escuchar que lo que el
Perú necesita es tener ciudadanos
y ciudadanas para superar sus
problemas y construir, finalmen-
te, una sociedad desarrollada con
democracia y con justicia; y que
todos y todas, políticos, econo-
mistas, educadores, religiosos,
etc., debemos dirigir nuestros es-
fuerzos en esta dirección: formar
ciudadanía.

Partiendo de una definición

Pero, ¿qué o quién es un ciudada-
no? Para efectos de este artículo
nos vamos a quedar con la defini-
ción de Sinesio López, quien dice
que un ciudadano es “la persona
que tiene derechos civiles, polí-
ticos y sociales garantizados
por el Estado y que pertenece
a una comunidad política
con la cual tiene responsa-
bilidades de respeto, leal-
tad y solidaridad”.1

Haciéndonos
preguntas

Esta sola definición nos
enfrenta a la magnitud de
la tarea.

En primer lugar, se
afirma que un ciudadano
es una persona, es decir
un individuo que posee
autonomía y que, por lo
mismo, es sujeto de poder
y asume un rol social pro-
tagónico. Las preguntas in-
mediatas que se nos presen-
tan, entonces, son: ¿Cómo
formar personas? ¿Cómo
debería ser la educación que
eduque personas autóno-
mas? ¿Qué necesitamos

considerar para que esa educación
permita hacer de las personas,
sujetos de poder y protagonistas
de su historia?

En segundo lugar, se afirma
que esta persona tiene derechos
civiles, políticos y sociales Es de-
cir, que no sólo es portadora de
derechos, sino que los practica,
que estos son una realidad en su
vida, que se convierten en un es-
tilo de vivir. Seguimos, entonces,
con las preguntas: ¿Qué son los
derechos humanos? ¿Cómo hacer
que todas las personas, sin distin-
ción alguna, conozcan sus dere-
chos y los ejerciten? ¿Qué hacer
para cambiar una
sociedad tan pro-

fundamente discriminadora como
la peruana? ¿Qué hacer para que
todos no sólo sepan sino que sien-
tan que son iguales? ¿Basta que
las personas conozcan sus dere-
chos, o hay que desarrollar meca-
nismos para que puedan exigir-
los? ¿Cuáles son estos mecanis-
mos?

En tercer lugar, se afirma que
para hablar de ciudadanos es
necesario que estos derechos es-
tén garantizados por el Estado.
Esto significa que un derecho se
cumple en la medida que el Esta-
do lo garantice. ¿Esto es así en
nuestro país? ¿El Estado protege
los derechos humanos? ¿Todos los
peruanos y las peruanas son re-
conocidos como sujetos de dere-

chos, en igualdad de con-
diciones? ¿Cómo debería
ser y funcionar un Estado
para que sea verdadero ga-
rante de los derechos hu-
manos de todas y de todos?

En cuarto lugar, se afir-
ma que un ciudadano es
aquél que pertenece a una
comunidad política. ¿Pode-
mos hablar, en el Perú, de
una comunidad política?
¿Hay siquiera una identi-
ficación entre el Perú y los
peruanos y las peruanas?
¿Podemos hablar de que

existe una identidad nacio-
nal de ser peruanos? ¿Hemos

desarrollado el sentimiento de
pertenencia a un país, a una
comunidad? ¿Cómo se hace
esto? ¿La educación peruana
desarrolla estos sentimientos de
pertenencia?
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Y, finalmente, se afirma que un
ciudadano es aquél que tiene va-
lores en relación con su comuni-
dad, como son la responsabilidad,
el respeto, la lealtad.

En medio de la profunda cri-
sis que estamos viviendo, ¿qué ha
pasado con los valores? ¿Los va-
lores se educan? ¿Cómo? ¿Cuáles
son los valores fundamentales de
la educación peruana en estos
tiempos de individualismo?

Asumiendo
responsabilidades

Todo lo planteado anteriormente
nos enfrenta a las grandes tareas
pendientes que tenemos las perua-
nas y los peruanos para construir
ciudadanía. Estas tareas, sin duda,
nos tocan a todos y no son de
responsabilidad exclusiva de los
educadores. No hay duda que la
clase política tiene una responsa-
bilidad de primer nivel, el ir cons-
truyendo un Estado que permita la
existencia de ciudadanos, con todo
lo que esto implica. Sin embargo,
me referiré a lo que nos convoca
en esta ocasión, que es la educa-
ción y los derechos humanos.

Consideramos que el desafío
central para la educación en la
formación de ciudadanos y que
resume todas las preguntas
planteadas anteriormente,
es el de formar perso-
nas. Obviamente no
es posible formar
personas sin apos-
tar por la plena
vigencia de los de-
rechos humanos, cuyo
fundamento es precisa-
mente el reconocimiento
de la dignidad y del
valor de todo ser hu-
mano como persona.
Dignidad y valor como
cualidades intrínsecas de
los humanos; es decir, que tan-
to el hombre como la mujer son
un fin en sí mismos y no un medio

o un instrumento para otros fi-
nes. Asumir que los seres huma-
nos somos personas es asumir que
no podemos ser utilizados,
cosificados o instrumentalizados
bajo ninguna razón o pretexto.
Los seres humanos no estamos al
servicio de una religión, una ideo-
logía, una cultura, un sistema
político o económico, ni de otra
u otras personas. Por el contrario,
todo lo demás sirve o contribuye
al desarrollo de los seres huma-
nos como seres dignos.

La educación en nuestro
país, ¿forma personas?

La crisis de los sistemas de educa-
ción nacionales no obedece sólo
al fracaso de los diversos ensayos
educativos que se hicieron duran-
te nuestra historia, sino fundamen-
talmente a que nunca se le asignó
a la educación el lugar que verda-
deramente le corresponde dentro
de un proyecto de desarrollo glo-
bal de nuestro país, con base y
proyección humana. Ninguna pro-
puesta de desarrollo, en general,
o educativa, en particular, ha es-
tado permeada por una visión o
proyección humana de los
derechos humanos.
Las escuelas,

los centros superiores de enseñan-
za, la familia, o los medios de
comunicación, no están contribu-
yendo, salvo excepciones, a un
desarrollo con proyección huma-
na. No sólo reflejan sino que re-
producen y estimulan las diversas
situaciones de violencia que se vi-
ven en nuestras sociedades y con-
tribuyen más a formar siervos que
aceptan lo que reciben de manera
pasiva, que no cuestionan, que no
exigen, que interiorizan y asumen
el racismo y otras formas de dis-
criminación como parte de la vida,
sintiéndose en algunos casos su-
periores, y en otros inferiores a
grupos sociales, y no ciudadanos
que cuestionan, que asumen un
rol activo en la construcción de
su propia vida y de la vida de su
comunidad, que exigen que se
respete sus derechos y respetan
los derechos de los demás, que
valoran a las demás personas re-
conociéndolas como iguales en
dignidad y derechos y respetan-
do y valorando las diferencias.

Actualmente la educación, en
todos sus niveles, prepara funda-
mentalmente para la adquisición
de conocimientos dentro de una
visión de instrumentación prag-

mática. Incluso,
muchas veces,

estos cono-
c im ien to s

no son de uti-
lidad práctica
para el educan-
do, careciendo
de relevancia

para su desarro-
llo individual y social.
En términos generales, la
educación no se dirige a
darle un sentido huma-

no a la vida, ni a for-
mar ciudadanos com-
prometidos con su

vida y la del país. Si
la ciudadanía se educa,

el sistema educativo no ha
asumido aún esta tarea.
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El reto es crear, en las fami-
lias, en las escuelas, en las insti-
tuciones, en los espacios públi-
cos, en los medios de comunica-
ción, en el Estado, espacios des-
de donde surja una nueva cultu-
ra basada en el respeto a los de-
rechos humanos y en el ejercicio
de la ciudadanía. Ella tendrá
como núcleo y eje central la dig-
nidad y el valor de la persona y
deberá orientarse hacia el cultivo
y desarrollo de la solidaridad
como principio universal de con-
vivencia humana, lo que impli-
caría la superación de las distin-
tas formas de discriminación e
intolerancia, haciendo posibles
mayores niveles de diálogo, con-
certación, distensión de conflic-
tos y consensos.

El desarrollo de una cultura
democrática y una ética ciudada-
na deberá contribuir a la recons-
trucción de las relaciones socia-
les, tan deterioradas hoy en nues-
tros países, y a la consecución de
la justicia y la paz. Tal desarrollo
supone la definición de un míni-
mo de valores y principios éti-
cos, que se desprenden de la
doctrina de los derechos huma-
nos, y cuya vigencia deberá ser
concordada por todos los ciuda-
danos a partir del reconocimien-
to y práctica de los deberes y
responsabilidades que de allí se
derivan, tanto en el plano perso-
nal como en el social.

¿Cuáles serían los objetivos
de la educación?

Para una «nueva cultura» de los
derechos humanos y una ética de
la ciudadanía, es importante no
sólo la meta sino el camino que
tracemos para conseguirla. Sólo
la práctica de estos valores hará
posible esta nueva cultura y esta
nueva ética.

La educación, en tanto proce-
so de creación, recreación o pro-
ducción de cultura y de formas de

relaciones sociales, es un camino
privilegiado para la construcción
de un modo de convivencia que
permita alcanzar “la aspiración
más elevada del hombre, el adve-
nimiento de un mundo en el que
los seres humanos, liberados del
temor y de la miseria, disfruten
de la libertad de palabra y de la
libertad de creencias” (Declara-
ción Universal de los Derechos
Humanos, Considerando Segun-
do). Ella puede brindar informa-
ción, desarrollar conceptos, for-
mar actitudes y valores y promo-
ver comportamientos y acciones
que favorezcan la construcción de
una cultura democrática y se ex-
presen en un modo de conviven-
cia basado en el reconocimiento
mutuo de derechos y responsabi-
lidades.

“La educación tendrá por obje-
to el pleno desarrollo de la perso-
nalidad humana y el fortalecimien-
to del respeto a los derechos huma-
nos y a las libertades fundamenta-
les: favorecerá la comprensión, la
tolerancia, la amistad entre todas
las naciones y todos los grupos
étnicos o religiosos y promoverá el
desarrollo de las actividades de las
Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz” (Declaración
Universal de los DDHH, art. 26).

Un importante documento de
la UNESCO señala las actitudes y
conocimientos que debe desarro-
llar una educación en derechos
humanos. Los resumimos de la
siguiente manera:
1. Una actitud de aceptación

frente a personas de distinta
etnia, religión, nacionalidad y
cultura.

2. El reconocimiento de que los
derechos humanos básicos son
iguales para todos.

3. La tolerancia de las discrepan-
cias en las convicciones, hábi-
tos, sistemas sociales, econó-
micos y políticos.

4. La apreciación de los aportes
de los otros pueblos en aspec-
tos importantes de la civiliza-
ción.

5. Estimulación de la sensibili-
dad.
En países como el nuestro, po-

dríamos añadir a estos objetivos,
otros que responden a nuestra
realidad y a nuestra historia,
como:
1. El desarrollo del conocimien-

to de que cada persona, cada
ciudadano, tiene derechos bá-
sicos, y de que éstos se encuen-
tran protegidos en nuestras
Constituciones y en nuestras
leyes.

2. Promover el desarrollo de la
autoestima de cada educando
y de la conciencia del valor de
la vida.

3. Fomentar un tipo de relación
entre los seres humanos que
nos permita aspirar a lograr
la reconciliación entre todos,
indispensable para superar las
heridas individuales, sociales
y culturales que nos han deja-
do los años de violencia polí-
tica.

4. Generar conciencia de la es-
trecha relación que existe en-
tre respeto a los derechos hu-
manos, democracia y desa-
rrollo. Cada una es base fun-
damental para la otra.

No es posible formar
personas sin apostar por
la plena vigencia de los
derechos humanos, cuyo

fundamento es
precisamente el

reconocimiento de la
dignidad y del valor de
todo ser humano como

persona.




